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II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS,' SITUACIONES E INCiDENCIAS

9552JEFATURA DEL ESTADO
9550 DECRETO '1295/1974, de 10 de mayo, por el que se

dispone qt46 durante la ausencia del Ministro de
Industria se encargue del Despacho de su Departa·
mento el Ministro de Obras Públicas.

Vengo en· disponer que durante la ausencia del Ministro de
Industria, don Alfredo Santos Bla:q.co, con motivo de su viaje
al extranjero y hasta su regreso, se enc;:argue del Despacho de
su Departamento el Ministro de Obras PUblicas don Antonio
Valdés y González Roldán.

Así lo dispongo' pqr el presente Decreto, dado en Madrid. a
diez de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCfON de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de Justicia Afu
mcipal don li'ra,nctsco lUocabo Ledo.

Con esta fecha se declara iubilado' con efectos del día 25 de
abril de 1974 en que cumple la edad reglamentaria don Francis
co Riocabo Ledo, Secretario del Juzgado Comarcal de Amposta
ITarragona). .

Lo qüe digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de. marzo de 1974 -El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de 'Justicia.

El 'Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DEL EJERCITOMINISTERIO

9553

RESOLUCION de la Dirección 'General de Correos
y Telecomunicación por la que se nombran funcio
narios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos
a los del Cuerpo Auxiliar del mismo Ramo que se
mencionan.

De conformidad con lo establecido en la disposición transi
toria 2."-2 de la Ley 93/1966, de 2B de diciembre, y Ordenes
ministeriales' de 31 de julio de 1967 y 15· de julio de 1969, y mIa
vez fijada la plantilla presupuestaria del Cuerpo Especial Eje
cutivo de Correos para el presente ejercicio económico, al existir
vacantes en la misma, esta Dirección General, haciendo uso de
las facultades que le están conferidas en virtud del Decreto
182611961, de 22 de septiembre, ha tenido a bien nombrar fun
cionarios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos, con el
número de Regi~o de Personal que se Cita y 'antigüedad,
para t,odos los efectos legales, de las fechas que se indican,
en que cumplieron las condiciones exigidas para la integra-
ción, a los del Cuerpo Auxiliar del mismo Ramo que Se men·
cionan 80_ continuación:

a) Factor 0,1:

Capitán de Ingenieros don 'Eduardo Bravo Garrido. {2132),
del Gobierno General de Sahara.-A partir del 1 de _diciembre
de 1973.

Capitán Auxiliar de Infanterfa don Juan Viader de Jesús
(3] 15), del mismo.-A partir del 1 de febrero de 1974.

el Factor 0,4:

Capitán de Artillería don Manuel Martinez Aguilar (3757);
del Gobierno General de Sahara.-A partir del 1 de abril de 1974,

Teniente Auxiliar de Infantería don Juan Santana González
(3662). del mismo.-:-A partir del 1 de enero de 1974.

Madrid, 4 de a-hril de 1974.

ORDEN de 4 de abril de 1974 por la que ,se con
ceden los complementos de sueldo por razón de
destino a los Or;ciales que se citan.

Por aplicación del. Decreto de la Presidencia del Gobierno
'de 15 de febrero de 1951 ("Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945
(..Diario Oficial.. número 73} y Orden de la Pre&idencia del
Gobierno de 14 de marzo de 1967 ("Diario Oficia),. número 63).
60 concedem los complementos de sueldo por razón de destino,
como comprendidos en-el apartado uno del artículo 6.0 de
la citada Orden, a peteibir desde la fecha que se indica, a
los Oficiales que a continuación se relacionan:

,9554

RUIZ-JARABO
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
9551 ORDEN de 15 de abril de 1974 por la que se acuer

dan los nombramientos de los Abogados Fiscales
qus se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 11
de la Ley 11/1966, de 18 de marzo este Ministerio ha tenido a
bien:

1.0 Nombrar Abogado FiscaL a don Mariano Fernández Ber
mejo, que figura con el número uno en la propuesta de la Junta
facultativa de la Escuela Judicial, aprobada por Orden minis
terial de 30 de marzo último destinándole a servir la plaza de
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife. vacante por traslación· de don José Antonio Martín
Pallfn.

2.0 Nombrar Abogado FIscal a don Antonio 511va Jaraque
roada, que figura con el número dos en la propuesta de la J'Unta
facultativa de la Escuela Judicial, aprobada por orden ministe
rial de 30 de marzo último, destinándole a servir la plaza de
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Bilbao, vacante
pOI\ nombramiento para otro cargo de don Enrique Ruiz VadiJIo.

3.0 Nombrar Abogado Fiscal a don Jpsé ,Maria Alvarez Cien·
fuegos y Suarez, que figura cdh el número' tres en la propuesta
de la Junta facultativa de la Escuela, Judicial, aprobada por
Orden ministerial de 30 de marzo último, destinándole a senÍI'
la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Bilbao,
vacante por traslación de don Luis Castro Fernández.

4.0 Nombrar Abogado' Fiscal a don José María Rivera Her
nández, que figura con el número cuatro en la propuesta de la
Junta faeultativa:de la, Esouela Judicial: aprobada por Orden
ministerial de-:OO demarzoúltímo. destinándole a servir la pla
za de Abogad.o FisGal>:d8:,.la-AudienCia ProvinCial de Gerona,
vacante por hOJnbmmiflntopara otro cargo de don Ramón Gar
cía~Ma1var y Mariño.

5.0 Nombrar Abogado Fiscal a don Fernando Javier Seque
ros Sazatorníl, que figura con el número cinco en la propuesta
de la Junta facultativa de la Escuela Judicial, aprobada. por
Orden ministerial de 30 de marzo último, destinándole a servir
la plaza de Abogado Fiacal de la Audiencia Territorial de Las
Palmas, vacante por traslación de don Juan Guerra Manrique
de Lara.

6.0 Nombrar Abogado Fiscal a don José María García Ro
mero de Tejada y G6mez que figura con el número saisen la
propuesta de la Junta facultativa de la Escuela Judicial, apro
bada por orden ministerial de 30 de marzo último, destinándole
a servir la: plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial
de Palma de Mallorca, vacante por trasla~ión de don Manuel
ViHén Navajas.· .

. 7,0 Nombrar Abogado Fiscal a don Pedro José Poyatas Rui-
pérez, que figura con el número siete en la propuesta de· la
Junta facultativa de la &scuela Judicial, aprobada por Orden
ministerial de 30 de marzo último, destinándole a servir la plaza
de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Bilbao, vacante
por traslación de don Gabriel Coullaut Arifío,

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aíi08,
Madrid, 15 de abrlI de 1974,
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Nú.mero

I
.

Registro Nombre y_ apellidos Antigüedad Destino
Personal actual

3.365. D. Antonio González
Peña ...................... 11 enero 1974 Barcelona.

3.366 D. JuUán Tejada Daza. 1 marzo 1974 Dción, Gral.
3.367 D. Amadeo Barrlcat

Bortirl .................... 29 marzo 1974 Carella.

julio de 1947, con número de Registro de Personal BOICOOOOOOS,
número de plaza 1.404, Arquitecto del Departamento. DOn d~

recho a cubrir la plaza no· escalafonada vacante, quien deberá
de tomar posesión en el plazo de treinta dias hábiles a contar
de la inserción de esta Orden en el -«Boletín Oficial del Es
tado'".

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de abrll. de 1974.

FERNANDEZ-ClJESTA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.
Lo que participo a V. S. para su conocimiento.
Dios guarde 8 V. S.
Madrid, 1 de abril de 1974.-El Director general~ Pedro SAn·

chez Pérez.

Sr. Jefe de la Sección de Personal. SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr.: De conforÍnidad'con lo establecido en el aparta
do VIII, 16 de la Orden de 11 de mayo de 1973, se acuerda
nombrar a don Juan José Massa Chacal, nacido el día,24 de

9556

9555 ORDEN de 18 de abril de 1974_ perla que se r¡om.
bra .'l don JUlln José Massa Chacsl, ~ra cubrir la
plaza no escalafonada de Arquitecto del Departa·
mento,

RESOLUCION de la Vicesecretaría General del Mo-
vimiento por la que S6 nombra Director del
XIV Curso «Europa en el mundo actual", a don Jai
me Delgado MarUn.

En uso de las atribuciones de mi cargo, vengo en nombrar
Director del XIV Curso .Europa en el mundo actual,. a don Jai·
me Delgado Martín, Delegado nacional de Cultura del Movi4
miento y Catedrático de la Univereidad Complutense.

Madrid, 3 de mayo de 1974.-El Vicesecretario general, Gar..
cía Rodríguez-Acosta.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XV, .Siderurgia-,
constituida por ias asignaturas de .Siderurgia,. y .Ampliación de
Siderurgia,., de la Escuela Téc'nica Superior de Ingenieros de
Minas de Madrid.

Este Ministerio. previo- informe favorable de la Comisión 51,1
perlor de Personál. ha resuelto convocar dkha plaza a oposi
ción. que se ajústan\ a'las siguientes normas:

1. .Normas generales

1,& La oposición se regirá por lo establecido en la presen
te convocatotia; Reglamento de Régimen General para- Ingreso
en la Administración Pública, . aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (.Boletín Oficial ,deJ E-stado,. del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en lo:sCuerpos de Catedráticos da
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (.BoleUn Oficial
del Estado_ del lJ de noviembre) i Ordenes de .30 de mayo de
1963 (o:Boletín Oficial del Estado;, del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 11- de agosto) ,.13 de j.u4
lio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado_ del 31l; Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de -febrero úBoletín
Oficial del Estado,. del 15l, por el· que se aprueba la Ley artlw
culada de Funcionarios Civiles del Estado; Orden de 29 de
enero de 1966 {·Boletín Oficial del Estado.- de 24 de febrero),
y Decreto 104011971, de 29 de abril. {.BoletIn Oficial del Estarlo,.
del 18 de mayo). .

2.& El' nombramiento en propiedad .del opbsitor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
efectivo de la cátedra, de acuerdo 'con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 ( ..Boletín Oficial del Estado_ del 2Ol, durante el
plazo de un año, y se le otorgará., en su caso. con la antigüe
dad de la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3.& Los errores de hecho que pudIeran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de. ofitia o a petición del· par
ticular.

4.& La convocatoria y. sus bases y cuantos actos adm1-

9557 ORDEN de 5 de abrU de 1974 por la que se convoca
OP05l0ión para cubrir la cátedra del grupo XV de
la E»cuela Tecnica Superior de ingenieros· de Mi
nas de Madrid.

nistrativos se deriven de ésta y de ~ actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II.· Requisitos

-1." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que· reúnan los síguientes requisitos:

al MaSTor de veintitrés anos.
b) Estar en -posesión del titulo de Doctor por Escuela Téc..

niea SuperiorQ por Universidad, as! como el de Doctor Inw
geniero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero obtenido segUn !a
legislación vigente antes de promulgarse l~ Ley de 20 de juho
de 1957. •

cl Acreditar haber realizado como mínimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se, adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d} No pádecer enfermedad contagiosa ni defecto tisico o
psíquico que inhabilite para el servicio. .

el No haber sido separado, mediaBte .expediente discipli
nariQ, del servicio del Estado o lnstitueional,ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funeiones"pública&l- .

f) Carecer'de antecedentes penales. -'POr' ·la comisión de de·
Utas dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentaCión de instancia:i como én la fecha de la toma de po..
sesIón de su cargo.
~ gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exen~s del
Servicio Social o habel cumplido el mismo antes de expIrar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecla~
siástica.

III. Solicitudes

1.D Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
dias hábiles a partir del siguiente a la publicación de la pre·
sente convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante, número dél documento nacional de identidad,
titulo que pOsee. que reüne todos los requisitos del apartado 1.0
de la norma n,y que se compromete~ en caso de ~er apro
bado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales.del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo.
q.partado el del articulo 3B de la- Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964

2.° La· presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro .General del Departamento y en los Gobiernos CivUe~, D~
legaciones Provinciales del Ministerio de Educación y CIenCIa
y oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en


